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Las alternativas para este grupo de población, como mecanismo de supervivencia hu-

mana, han sido su incorporación al sector informal de la economía y la ocupación de extensas 

zonas de la periferia urbana en sus costados oriental y occidental, generalmente laderas de 

alta pendiente, áreas erosionables y márgenes de quebradas, en condiciones de vulnerabilidad 

extrema, originadas por factores físicos, económicos, sociales y culturales que se refl ejan a 

nivel del territorio, en una segregación social y espacial profunda. Este fenómeno obedece a 

diversas causas, entre las cuales se destacan el alto costo de la tierra urbana, los bajos recur-

sos de los pobladores, su escasa participación en la toma de decisiones y las limitaciones del 

gobierno para intervenir de manera integral todos los asentamientos subnormales.

En los últimos 12 años en la ciudad se han presentado 54,2 inundaciones y 34,2 des-

lizamientos por año, en los cuales han perdido la vida 541 personas y han sido destruidas 

o seriamente afectadas 3.356 viviendas. En cuanto a sismos, en los últimos 100 años se 

han presentado 37 eventos de magnitud superior a 6o en la escala de Mercalli modifi cada, 

incidiendo en una ciudad en permanente transformación y densifi cación.

El ser humano, parte de la naturaleza

La vida armónica del ser humano consigo mismo y con el planeta depende de la conciencia y percepción que 
tenga del universo como un todo. Se debe partir del marco fi losófi co sobre la prevención cimentada en la rela-
ción ser humano-naturaleza, como el espacio que le da sentido al ser individual, al ser social y comunitario, y a 
ese gran ser vivo que es la Tierra y que tiene su expresión en la vida. Si se está consciente de ello, se generarán 
procesos y actitudes consecuentes con nuestro planeta.

Los desastres, por ser fenómenos inherentes al quehacer cotidiano que se manifi estan como relaciones 
extremas entre un fenómeno físico determinado y la estructura y organización de la sociedad, requieren ser 
conceptualizados a partir de las interacciones que se establecen entre el ser humano y su entorno, y aborda-
dos con base en contextos espaciales, socioeconómicos y culturales específi cos, en donde se evidencian los 
comportamientos, actitudes y creencias de sus habitantes.

Se concibe el medio ambiente como todo aquello que rodea al ser humano, tanto los elementos naturales, 
técnicos, políticos y sociales, como las relaciones que se establecen entre ellos. Es decir, el medio ambiente es 
una realidad sistémica que surge de la articulación del ser humano organizado en sociedad con la naturaleza, 
a través de un proceso de desarrollo.

La calidad de vida refl eja el grado en que los miembros de la sociedad satisfacen sus necesidades de manera 
integral, mediante el ejercicio de sus potencialidades humanas para vivir y convivir, asumiendo actitudes cons-
cientes en su interacción con el medio que los rodea. Al respecto, vale la pena destacar los planteamientos de 
las Naciones Unidas en 1972, en la Declaración de Estocolmo.

En síntesis, la disminución de los desastres naturales requiere, por un lado, que las políticas de planifi cación 
económica, social y territorial, medio ambiente y prevención de desastres apunten a la misma dirección. Por 
otro lado, se necesita de una construcción cultural de la realidad que incorpore convicciones y valores, derechos 
y responsabilidades, pero también actitudes y comportamientos coherentes con la percepción del mundo como 
un todo y con la calidad de vida deseada. Esto se debe abordar tanto desde el ámbito de la voluntad y decisión 
política como desde la participación de los distintos actores sociales y como la vía para asegurar el presente y 
mantener la esperanza de un futuro para las nuevas generaciones.
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Aprender del barrio Villatina

En los años anteriores a la tragedia de Villatina, se dieron a conocer diversos estudios que 

señalaban la amenaza vigente sobre algunos barrios de la periferia de Medellín por mo-

vimientos de masas, entre los cuales se reportaba a Villatina. En la tragedia, ocurrida en 

septiembre de 1987, perdieron la vida 500 personas y resultaron sepultadas 300 viviendas. 

Este barrio no ha sido lo que se denomina un asentamiento subnormal, ya que presenta 

viviendas en materiales sólidos, dispone de vías de acceso y servicios públicos, y está ubicado 

en terrenos estables.

La tragedia se originó por el desprendimiento de una masa de tierra de un costado del 

cerro Pan de Azúcar que cayó sobre el barrio. Este evento puso en evidencia la defi ciencia 

en los instrumentos públicos de planifi cación para la prevención de desastres y colocó en 

condiciones prioritarias la formulación de una política coherente de intervención por parte 

de la administración municipal. 

Sobre estos hechos se analiza el panorama estratégico de la tragedia, concluyendo 

elementos que condujeron a políticas de intervención, a saber:

Cuadro 9.1. Diferentes eventos presentados en Medellín, 
de 1980 a 2000

Eventos 1980 1984 1988 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000

Deslizamientos 140 199 170 80 533 222 191 691 143 1402 1148 971
Inundaciones 199 195 255 272 516 194 21 180 156 351 408 371
Incendios    2011 1852 1385 1887 743 514 202 60 
Daños a estructuras    18 47 43 68 472 74 827 839 758
Riesgos tecnológicos    179 653 12      
Explosiones    55 19 46 19 27 20 13 9 12
Escapes
Gas/combustión    177 619 1770 22 111 58 45  52
Atentados terroristas       4 19 16 12  

Fuente: Datos suministrados por el Sistema Municipal de Prevención de Desastres (SIMPAD).

DEBILIDADES AMENAZAS

• Incapacidad para atender a todos los afectados
• Insufi ciencia de recursos económicos y logísticos
• Falta de políticas para las zonas desalojadas
• No disponibilidad de vivienda para programas de 

reubicación
• Confl icto de competencias entre los organismos 

responsables de la atención y recuperación
• Carencia de información socioeconómica

• Falta de claridad conceptual, del manejo del riesgo y 
sus componentes, amenaza y vulnerabilidad

• Falta de criterios objetivos para la selección de benefi -
ciarios

• Oportunismo generado en algunos sectores de la po-
blación, sumado al llamado síndrome del damnifi cado

(continúa en la página siguiente)
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Desarrollo institucional

A lo largo de su historia, Colombia ha sido un país continuamente afectado por amenazas 

naturales, que unidas a la acción antrópica y a los factores de vulnerabilidad de su población 

y su infraestructura, han confi gurado las características propicias para que la acción de los 

fenómenos naturales se convierta en desastres, ocasionando pérdida de vidas humanas y 

afectando de manera signifi cativa la organización económica, social y cultural de diferentes 

regiones del país.

Es innegable que en el país, en un pasado reciente, las políticas para el manejo de de-

sastres se orientaron fundamentalmente al desarrollo de acciones de carácter contingente, 

de atención sectorial posterior, más que a programas intersectoriales e interdisciplinarios de 

prevención y mitigación. Dado que la recurrencia de desastres en el país es cada vez mayor, 

con efectos negativos sobre la vida y bienes de las personas, se hace necesario superar la visión 

coyuntural de las estrategias de socorro, de asistencia y ayuda humanitaria para atención de 

emergencias, y la improvisación y descoordinación institucional para enfrentarlas. 

Como un legado positivo de los desastres, principalmente el ocurrido en 1985 con la 

erupción del volcán Nevado del Ruiz, en el país se han logrado avances signifi cativos en la 

consolidación de la organización institucional para la prevención y atención de desastres. 

Con ello se ha buscado generar una estructura organizativa ágil, coherente y descentrali-

zada, que integre de manera sistémica la acción de las entidades públicas y privadas, tanto 

en el campo operativo o de respuesta a emergencias como en el campo técnico, científi co, 

de planifi cación, educación y organización comunitaria, de conformidad con los ámbitos 

de competencia.

Dentro de este panorama surge el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de 

Desastres (SINPAD), instituido con entidades del Estado de todos los niveles y concebido 

para que sus acciones se realicen en forma descentralizada. Este sistema lleva a cabo acti-

vidades de gestión para la mitigación de riesgos y la rehabilitación de áreas afectadas, con 

el apoyo del gobierno central y con la asistencia de organismos internacionales de coope-

ración técnica. Estos aspectos se vienen promoviendo en la última década a nivel local de 

la ciudad, mediante la concertación interinstitucional y comunitaria, y se han evidenciado 

los siguientes factores estructurales:

FORTALEZAS OPORTUNIDADES

• La experiencia y creación oportuna del Comité Ope-
rativo Metropolitano de Emergencias (COME), en los 
aspectos de atención de desastres

• Ambiente de solidaridad social por parte de la comu-
nidad local, nacional e internacional

• Existencia de albergues
• Motivación política

• Convenio PNUD-Alcaldía
• Interés nacional e internacional por el tema
• Acción de ONG
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• La presencia continua de amenazas que tiene la ciudad, tanto las de origen natural, 

como las de carácter antrópico y tecnológico (inherentes a una ciudad como Me-

dellín). Estas amenazas, unidas a los factores de vulnerabilidad física, económica, 

social y cultural, implican niveles de riesgo cada vez mayores para sus pobladores, 

especialmente en los sectores de menores ingresos.

• La voluntad política de las instancias del gobierno local para afrontar conjuntamente 

y de manera integral las fases de prevención, atención, rehabilitación y recuperación 

física y social de la población y de sus estructuras afectadas, mediante la búsqueda 

de estrategias e instrumentos básicos de planeación, educación y participación 

comunitaria para orientar el proceso de gestión.

• La necesidad de ajustar la planeación, la intervención territorial, el desarrollo social 

y el nivel operacional de las diferentes instancias del gobierno al marco jurídico y 

normativo vigente.

• Las políticas establecidas por la Asamblea General de las Naciones Unidas para el 

“Decenio Internacional de Reducción de los Desastres Naturales”, que busca pro-

mover una acción internacional concertada, para reducir la pérdida de vidas, los 

daños materiales, y los trastornos sociales y económicos causados por los desastres 

naturales.

Inicialmente, la atención de desastres en el municipio de Medellín, dirigida a la atención 

masiva de heridos en los servicios de urgencia, fue liderada por el sector salud, mostrando 

una alta efi ciencia en sus acciones. Por esto ha sido considerado como pionero en el país y 

modelo para Latinoamérica en la prevención y atención de desastres.1

En 1986, mediante Decreto Municipal 377, se creó el Comité Operativo Metropolitano 

de Emergencias (COME), concebido con especial énfasis en la atención de emergencias y 

estructurado de conformidad con las directrices de la Ley 9 de 1979, que dispuso la creación 

de los Comités de Emergencia como los organismos de carácter local con responsabilidades 

directas en materia de desastres, dentro de su respectiva jurisdicción. 

Las funciones del COME se centraban en la defi nición de las políticas para mitigación, 

operaciones de socorro y recuperación en casos de desastres en el municipio de Medellín. 

Para el cumplimiento de sus funciones operativas, desde 1988 se adoptó el modelo de orga-

nización por comisiones, integradas por ofi ciales de enlace de las diferentes secretarías de la 

administración municipal. Los ajustes y modifi caciones realizadas a lo largo del tiempo en 

la estructura del COME han obedecido por lo general a situaciones de coyuntura generadas 

por las emergencias que ha sufrido la ciudad, como es el caso de la tragedia de Villatina en 

1987 y la ola invernal de 1988 y 1989. 

1 Encuentro de Alcaldes de América Latina, Centro América y del Caribe, celebrado en Medellín en 1994 y auspi-
ciado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
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La dinámica de desarrollo que ha tenido la ciudad de Medellín, el aumento creciente 

de los eventos desastrosos, los lineamientos planteados por el Sistema Nacional para la 

Prevención y Atención de Desastres y las directrices de Naciones Unidas para la Década 

Internacional de la Prevención y Atención de Desastres, condujeron a la reestructuración 

del COME como un organismo que consultara la realidad del municipio y estuviera de 

acuerdo con la legislación vigente en este aspecto.

Esto signifi có transformar la estructura organizativa, operativa y fi nanciera del COME, 

en un sistema planifi cador y coordinador, que consolidara las instituciones y actuaciones in-

tersectoriales relacionadas con el manejo integral de la prevención y atención de desastres.

La aplicación de la descentralización gradual en las funciones otorgadas al municipio 

por la legislación colombiana y en especial las competencias referidas a la prevención y 

mitigación de desastres, orientaron la conformación del Sistema Municipal de Prevención 

y Atención de Desastres (SIMPAD). El SIMPAD fue creado por el Acuerdo Municipal 14 

de 1994 como una estructura orgánica responsable del cumplimiento de sus funciones 

como ente planifi cador, promotor del desarrollo y coordinador de las acciones relaciona-

das con la prevención, la educación, la atención, y rehabilitación en casos de emergencias 

y desastres. 

Así mismo, se formularon y establecieron tanto el proyecto para la creación y puesta 

en marcha del Programa Integral de Mejoramiento de Barrios Subnormales en Medellín 

(PRIMED) como las políticas de gestión para Instituto Mi Río, encargado de recuperar la 

cuenca del río en los aspectos relacionados con la consolidación de planes de desarrollo 

institucionales en el área ambiental y la articulación de los planes de ordenamiento de la 

cuenca del río Medellín y sus quebradas afl uentes, con herramientas como el Plan Integral 

de Prevención y Atención de Desastres (PIPAD), y los planes de desarrollo del municipio 

y el área metropolitana.

El Sistema Municipal de 

Prevención y Atención de 

Desastres (SIMPAD)

El SIMPAD es una organi-

zación que reúne a las insti-

tuciones públicas y privadas 

encargadas de orientar y de-

sarrollar los planes, proyectos 

y acciones relacionados con la 

prevención de desastres y la 

atención inmediata de emer-

gencias y eventos desastrosos, 

“Medellín es un ejemplo representativo del dilema que afrontan las 
ciudades del Tercer Mundo, en donde la esperanza y la desespera-
ción se dan la mano. A pesar de los peligros tecnológicos y naturales, 
los confl ictos civiles, el acelerado crecimiento de la población y la 
pobreza, ha prevalecido un compromiso ciudadano para reducir los 
efectos de los desastres. Los esfuerzos de los ciudadanos de Medellín 
han sido reconocidos en la Primera Conferencia Latinoamericana de 
Organizaciones Locales que se ocupan de la gestión de situaciones 
de emergencias, celebrada en Santiago de Chile, en donde Medellín 
fue considerada como una de las ciudades líderes en medidas de 
prevención de desastres y de organización de repuesta efectiva ante 
una eventualidad”.

Suplemento No. 28 DISTOP DISASTERS
Dirección Internacional de la Reducción de los Desastres Naturales

Nápoles, Italia, octubre de 1996
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160    Luis Fernando González Miranda

Gráfico 9.1. Organigrama del SIMPAD
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Misión

Regir y coordinar las políticas y acciones para la prevención, la atención y recuperación en casos de emergencia 
y desastre, favoreciendo el desarrollo de la actitud preventiva en la comunidad de Medellín, mediante procesos 
educativos, de planifi cación y organización, de acuerdo con los planes de desarrollo para la ciudad.

Objetivos

• Defi nir las responsabilidades y funciones de todos los organismos y entidades públicos, privados y comunitarios 
en las fases de prevención, manejo, rehabilitación, reconstrucción y desarrollo a que den lugar las situaciones 
de desastre o calamidad.

• Integrar los esfuerzos públicos y privados para la adecuada prevención y atención de las situaciones de desas-
tre o de calamidad.

• Garantizar un manejo oportuno y efi ciente de todos los recursos humanos, técnicos, administrativos, econó-
micos y fi nancieros que sean indispensables para las acciones de prevención, atención y recuperación de las 
situaciones de desastre o calamidad.

Funciones

• Ejecutar las disposiciones y medidas dictadas o adoptadas por el Sistema Nacional para la Prevención y Aten-
ción de Desastres de Colombia.

• Señalar pautas para elaborar el Plan Integral para la Prevención y Atención de Desastres local.
• Aprobar el Plan Integral para la Prevención y Atención de Desastres.
• Defi nir mecanismos para la ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Integral.
• Solicitar apoyo y asistencia a entidades nacionales e internacionales, tanto del sector público como privado, y 

ONG en situaciones de emergencia.
• Contribuir a la organización del sistema integrado de información, asegurando su actualización y manteni-

miento.
• Procurar la inclusión del concepto de prevención de desastres en los planes de ordenamiento urbano.
• Promover programas de capacitación, educación e información pública. 
• Poner en ejecución el Plan Integral para la Prevención y Atención de Desastres.
• Consolidar el trabajo en equipo intra e interinstitucional, optimizando los recursos. 
• Fortalecer la Dirección de un Sistema con funcionarios expertos.
• Diseñar estrategias y mecanismos de interacción interinstitucional.
• Defi nir un sistema de seguimiento y monitoreo al desarrollo de acciones.
• Desarrollar metodologías de planeamiento participativo y moderno.

©
 B

an
co

 In
te

ra
m

er
ic

an
o

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
. T

o
d

o
s 

lo
s 

d
er

ec
h

o
s 

re
se

rv
ad

o
s.

V
is

it
e 

n
u

es
tr

o
 s

it
io

 W
eb

 p
ar

a 
o

b
te

n
er

 m
ás

 in
fo

rm
ac

ió
n

: 
w

w
w

.ia
d

b
.o

rg
/p

u
b
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así como de la recuperación, bajo la coordinación directa de la Alcaldía de Medellín y su 

Secretaría Privada. Cuenta para su funcionamiento con los siguientes instrumentos: Unidad 

de Prevención de Desastres, Comité Municipal para Prevención y Atención de Desastres, 

comisiones operativas en todas las dependencias de la administración, cuenta especial en 

el presupuesto municipal, Centro de Abastecimientos y Reservas, todos coordinados por 

las dependencias (secretarías) existentes en el municipio. 

Al revisar el Plan de Desarrollo para Medellín 1995–1997, se puede observar que éste 

busca fortalecer la calidad de vida del habitante de la ciudad, en el marco de un modelo de 

desarrollo sostenible: “... formar hombres integrales, ciudadanos modernos, constructores 

de una ciudad conviviente y portadores de valores... capaces de dirigir su vida productiva, 

de proteger el medio ambiente y aptos para la participación ciudadana”.

El anterior aspecto se considera, entonces, como el fundamento para los lineamientos 

de política del SIMPAD, insertos en el Plan, los cuales concurren en:

• Fortalecer a las diferentes comisiones del Sistema Municipal para la Prevención y 

Atención de Desastres como organización interinstitucional.

• Hacer operativa la unidad municipal como la responsable de la coordinación de 

las actividades que se requieran para el logro de los objetivos y programas del 

Sistema.

• Fortalecer el estudio y análisis de la vulnerabilidad, la amenaza y el riesgo de la ciu-

dad, como insumo para la formulación de los diferentes programas y proyectos.

• Estructurar, retroalimentando permanentemente, el mapa de riesgos de la ciudad.

• Dotar a la ciudad de los elementos técnico-conceptuales necesarios para la apro-

piación y manejo de la temática.

• Desarrollar el concepto y la actitud de prevención en la cultura de la población de 

la ciudad de Medellín a partir de los procesos educativos.

• Impulsar el desarrollo de la organización comunitaria como agente esencial para 

la ejecución de las diferentes acciones para el manejo del desastre.

• Incrementar las acciones de información pública y difusión masiva de los diferentes 

estudios y conceptos con respecto al tema, como fuente de información permanente 

a la comunidad.

• Impulsar los procesos de investigación participativa para la generación de alter-

nativas para el manejo del desastre en sus diferentes fases.

A partir de la creación del SIMPAD, se han generado procesos orientados a fortalecer 

la organización institucional y comunitaria, a desarrollar el conocimiento técnico-científi co 

sobre los riesgos, a incorporar el componente de prevención en procesos de planifi cación 

y a consolidar los procesos de educación e información como el cimiento de una cultura 

de prevención.
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162    Luis Fernando González Miranda

Cabe establecer que a la Dirección del SIMPAD, desde el momento de su creación, se 

le asignó presupuesto propio para atender programas y proyectos de investigación y educa-

ción en la prevención de desastres, independiente de que cada entidad municipal dispone 

en igual sentido. Para ilustrar este hecho, en el cuadro 9.2 se presenta el presupuesto de los 

tres primeros años.

Planifi cación

La parte estratégica del Plan General de Desarrollo para Medellín se concibe como instru-

mento de administración humana para decisiones ágiles y dinámicas, orientadas todas a 

interpretar y atender oportuna y adecuadamente las necesidades de cada uno de los sectores 

que integran el municipio. Su propósito básico es servir de guía para la formulación de los 

planes sectoriales, los planes zonales, los estatutos temáticos y los programas de gobierno, 

dentro de un enfoque que busque la real integración de la vida en el municipio. El am-

biente sano, la preservación de los recursos naturales, el sentido integral de la seguridad 

ciudadana, la incorporación de la prevención de desastres y la equidad en la inversión, 

son parámetros para propiciar el desarrollo armónico hacia la convivencia y la cultura del 

progreso integral.

Cuadro 9.2. Presupuesto de los tres primeros años

Programas o proyectos (US$)       1995    1996   1997

Estabilización de laderas, reforestación 96.473 613.453 311.834
Instrumentación, microzonifi cación sísmica 434.132 78.000 285.906
Montaje de sistemas de alarmas 48.512  
Estudios, encuestas, investigaciones 9.700  14.015
COME, obras diversas, campañas 144.710  58.863
Manejo integral de desastres 145.755 87.636 
Dotación de centro de reservas  87.636 56.760
Festival escolar de la prevención  8.763 
Red zonal comunitaria  87.636 
Proyecto educativo de información y capacitación preventiva  195.428 105.112
Convenios con universidades   59.563
Equipos especializados SIMPAD   114.222
Adquisición de albergues   140.150
Programas de reubicación   444.276

TOTAL 879.282 1.158.552 1.590.701

Presupuesto de los proyectos de cooperación en ocho años (1989 a 1997):
   Por el PNUD:  US$667.000
   Por el gobierno local:  US$939.257
Total:  US$1.606.257
Promedio de inversión de US$200.782 / año
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El Plan Estratégico del Plan General de Desarrollo para Medellín establece tres linea-

mientos básicos:

1. Estrategia sobre el Sistema Municipal de Prevención y Atención de Desastres.

 El municipio de Medellín fortalecerá y consolidará el sistema local de preven-

ción, atención y recuperación de desastres como una manera institucionalizada y 

permanente de actuación de la administración municipal ante las comunidades 

afectadas o que estén en riesgo de serlo.

2. Estrategia sobre el Sistema de Planeación para la Prevención de Desastres.

 El municipio de Medellín coordinará, formulará, implementará y ejecutará, en co-

ordinación con las autoridades nacionales y departamentales y con la participación 

de la comunidad, un plan integral de prevención y atención de desastres como 

un proceso permanente de planifi cación básica en los principios de la planeación 

zonal.

3. Estrategia sobre educación para la prevención de los desastres.

 El municipio de Medellín orientará, coordinará y dirigirá las acciones encamina-

das a generar procesos de educación para la prevención de los desastres, las cuales 

propiciarán la génesis de una conciencia ambiental, a través de la cual formen y 

consoliden valores que afi rmen al ser humano consigo mismo, con la naturaleza 

y con la sociedad.

La ciudad de Medellín se ha considerada como modelo de continuidad en el largo 

plazo en materia de planifi cación física y urbanística en el país, estableciendo las bases para 

la construcción de una futura metrópoli moderna, competitiva y con justicia social. Esto 

se ve refl ejado en procesos donde la prevención de desastres se toma como un elemento de 

planifi cación del territorio, lo que queda establecido en los siguientes instrumentos:

• Plan de Desarrollo de Medellín, adoptado por Acuerdo Municipal 19 de 1995, 

que establece los lineamientos que la ciudad deberá impulsar en los próximos 15 

años. 

• Plan Estratégico de Medellín y su Área Metropolitana para 2015, instituido por 

Acuerdo 45/93, que establece el Plan de Desarrollo para Medellín, donde se incluye 

la prevención de desastres como una de sus estrategias.

• Acuerdo 14/94, por medio del cual se crea el Sistema Municipal de Prevención 

y Atención de Desastres, la División de Prevención y Rehabilitación y la Cuenta 

Especial en la contabilidad del municipio.

• Decreto 021/93, por medio del cual se crea el Programa de Mejoramiento de Barrios 

Subnormales de Medellín (PRIMED).
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164    Luis Fernando González Miranda

Análisis de riesgos e incorporación de la prevención y atención de desastres en 

la planifi cación

En el marco de la planifi cación urbana, se ha procedido a identifi car los factores de 

amenaza y vulnerabilidad que ponen en peligro la vida y bienes, a procesar y establecer 

políticas, generar estrategias e inversiones para desarrollo del municipio, sobre la base 

de:

a) Ampliar el análisis sistémico a otras amenazas naturales y antrópicas.

b) Establecer mecanismos, metodologías y técnicas de trabajo para la evaluación, e 

integrar la vulnerabilidad.

c) Procesar y socializar la información sobre los riesgos de manera interactiva en 

cumplimiento de una función de soporte y retroalimentación para el desarrollo 

institucional.

d) Traducir los avances de los análisis de riesgos a políticas, medidas y códigos para 

el desarrollo y bienestar ciudadano.

El análisis de riesgos ha servido:

• Para dar cumplimiento al mandato constitucional y al marco normativo vigente.

• Como soporte de los procesos de planifi cación, desarrollo urbano y control terri-

torial.

• Para aplicar y priorizar demandas de inversión física y social.

• Para identifi car de manera más precisa los grupos de población con altos niveles 

de riesgo.

• Como material de soporte en procesos de educación, investigación y organización 

para la prevención de desastres.

Aspectos que se incorporaron para su manejo:

• Dimensión histórica: dónde, cuándo, y cómo se han producido los desastres.

• Dimensión descriptiva: explicación real de los eventos más signifi cativos, causas 

y efectos sobre el medio natural y los asentamientos humanos.

• Dimensión técnica: conocimiento de los fenómenos y capacidad para enfrentarlos 

y mitigarlos.

• Dimensión institucional: capacidad de gestión de una estructura organizacional 

existente en cuanto a prevención, atención y recuperación de desastres.

• Dimensión social: compromiso, conocimiento y organización ciudadana.
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Aspectos metodológicos: el SIGPAD y el Programa de Prevención Sísmica

El proceso que ha desarrollado la ciudad de Medellín en la formulación de pautas meto-

dológicas y aplicativas para el análisis del riesgo (del cual forma parte la identifi cación de 

las amenazas [Cardona, 1991] por movimientos de masa e inundaciones y el análisis por 

vulnerabilidad de su población), se constituye en integrante esencial de los aspectos de 

planifi cación territorial, fortalecimiento de la organización institucional y promoción de 

la organización comunitaria para la prevención y mitigación de riesgos.

No obstante los aportes teóricos que sobre el tema se han realizado desde el campo 

académico e investigativo, la ciudad de Medellín desarrolló herramientas de medición 

fl exibles, ágiles y confi ables, y lo sigue haciendo. Como estrategia de trabajo, la adminis-

tración municipal convocó a un grupo de profesionales de diferentes instituciones, bajo la 

dirección de la ofi cina de Planeación, para formular una metodología que incorporara los 

lineamientos del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres y la práctica 

profesional de los funcionarios de la administración, la investigación científi ca realizada y la 

percepción de la comunidad. Como resultado de este trabajo se seleccionaron un conjunto 

de factores y variables que permitieron medir la amenaza y la vulnerabilidad, base para la 

determinación del nivel de riesgo de los diferentes sectores de la ciudad.

Un análisis de este tipo implica que el componente del riesgo tiene que formar parte 

integral del quehacer institucional y servir de elemento orientador para la toma de deci-

siones políticas, normativas, administrativas y de inversión, de manera tal que el desarrollo 

social, la prevención y mitigación apunten hacia un mismo objetivo: mejorar la calidad de 

vida de la población. Su formulación se constituye en un aporte en materia de defi nición 

de zonas de riesgo.

A través de mesas permanentes de trabajo, integradas por profesionales de diferentes 

disciplinas e instituciones, se formuló la metodología correspondiente, orientada desde la 

investigación de los métodos disponibles, procurando que cada paso fuera plenamente dis-

cutido y avalado por el grupo de trabajo. Este procedimiento, que busca ser dinámico y de 

fácil aplicación, se estructura a partir del Sistema de Información Geográfi co, que permite 

georreferenciar los datos en la unidad de análisis seleccionada: la microcuenca y los barrios 

que la conforman. Su objetivo es entregar los insumos técnicos necesarios para que la admi-

nistración municipal, con base en elementos más precisos, determine y mantenga actualizadas 

las zonas de riesgo y la forma en que puede priorizar, orientar y canalizar la intervención e 

inversión de sus recursos a través de las entidades y organismos competentes. 

Sistema de información geográfi ca para la prevención y atención de desastres

La Dirección de Planeación del municipio de Medellín se dio a la tarea de explorar herra-

mientas modernas que permitieran manejar información georreferenciada. Fue así como 
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166    Luis Fernando González Miranda

para la época, se evaluaron 

diferentes herramientas de 

SIG para empezar un proyecto 

experimental relacionado con 

la implementación de meto-

dologías para la obtención de 

mapas de amenaza, vulnerabi-

lidad y riesgo por movimiento 

de masas e inundaciones. De 

este proyecto experimental 

se derivaron acciones enca-

minadas a la capacitación de 

funcionarios de Planeación 

Metropolitana y a la formula-

ción del montaje de una red del 

SIG que permitiera ampliar la 

capacidad de trabajo para los 

análisis espaciales.

Se vio la necesidad de formular un plan estratégico para la implementación local de un 

Sistema de Información Geográfi ca para la Prevención y Atención de Desastres (SIGPAD), 

que incluyera como fundamental el componente organizacional (SIMPAD), conformado 

por las personas, procedimientos y normas, que garantizara la articulación del Sistema con 

las entidades que forman parte de él.

Programa de Prevención Sísmica2

La administración municipal, consciente de la necesidad de adquirir un mayor conocimiento 

del comportamiento de los fenómenos sísmicos en la ciudad de Medellín, estableció, con el 

apoyo del Proyecto de Cooperación para la Prevención de Desastres, las bases del Programa 

de Prevención Sísmica. Este programa se inicia con la síntesis y evaluación de la información 

histórica disponible y comprende, además, el estudio de la amenaza, zonifi cación, instru-

mentación, análisis y vulnerabilidad física de la ciudad.

Se busca convertir los datos técnicos y las referencias históricas en guías para el di-

seño y aplicación de políticas, y en elementos que permitan evaluar el riesgo sísmico de la 

ciudad.

2 “No hay que alarmase. A veces los temblores se registran a diario en todas partes del país, pero la gente ni se da 
cuenta de ello, solo queda la constancia en los sismógrafos”. Padre Rafael Goberna. Diario El Espectador, Bogotá, 
abril 25 de 1973.

Objetivo
Implementar y poner en marcha un Sistema de Información Geo-
gráfi ca que permita reducir el nivel de incertidumbre en la toma 
de decisiones para la prevención de riesgos y atención en caso de 
desastres, utilizando información actualizada y confi able a través 
de herramientas basadas en tecnologías y técnicas de sistemas de 
información.

Estrategias
• Institucionalización del Sistema y su organigrama.
• Formalización de procedimientos identifi cados.
• Defi nición de bases de datos y estructuras para la información 

socioeconómica asociada.
• Implementación de la base de datos legal que contemple toda la 

normatividad existente en materia de prevención y atención de 
desastres.

• Defi nición, utilizando el enfoque sistémico, de los procedimientos 
de actualización y control de calidad.

• Elaboración de un estudio técnico para la selección de la platafor-
ma tecnológica que soportará el SIGPAD.
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Como resultados se tienen:

• Catálogo histórico sísmico de Medellín.

• Metodología para defi nir el riesgo sísmico (microzonifi cación sísmica de la ciu-

dad).

• Establecimiento de la red de acelerógrafos.

• Conformación del 

llamado Grupo Sís-

mico de Medellín, 

al que se vincularon 

centros de investiga-

ción, universidades 

públicas y privadas y 

compañías particula-

res, que han sido las 

encargadas de soste-

ner los procesos de 

investigación.

Educación y cultura para la prevención de desastres

El desconocimiento de los habitantes sobre la vulnerabilidad de su ciudad ha sido enorme. 

La ausencia de una valoración cultural hacia la prevención aumenta, sin duda alguna, el 

grado de exposición de la sociedad frente a los desastres. En otras palabras, un plan de in-

formación pública, cuya acción esté encaminada hacia la reducción de esta vulnerabilidad, 

debe apuntarse hacia la mitigación de aquélla. Dicha comunicación está estrechamente 

ligada a los procesos educativos. Comunicación y educación son conceptos que deben ir 

de la mano. La primera, utilizando sus enormes posibilidades de persuasión, y la segunda, 

incorporando lentamente los conceptos dirigidos hacia la prevención.

Para considerar íntegramente el elemento de la comunicación, es indispensable tener 

en cuenta los siguientes aspectos: 

1. La comunicación va más allá que la información.

2. Los medios de comunicación tienen una función real en el proceso educativo. 

3. La comunicación es un proceso global, simultáneo y circular.

Un plan de información pública, o mejor de comunicación, implica un manejo de la 

cotidianidad y de los espacios donde se realizan, crean, modifi can y consolidan las manifes-

taciones de la cultura. En otras palabras, cualquier estrategia en este sentido debe articularse 

Gráfico 9.2. Catálogo histórico sísmico de Medellín

Catálogo histórico sísmico 
de Medellín

Metodología para determinar 
vulnerabilidad física y amenaza por sismos

Riesgo
sísmico

Red de
acelerógrafos

Programa de Prevención Sísmica
Grupo sísmico

Soporte técnico y científico

Microzonificación
Normas

Educación
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con lo real, pues es allí donde se insertan los espacios informativos y educativos. Así mismo, 

los elementos de la cotidianidad son los que poseen un espacio ganado dentro de lo real y 

que, mal o bien, satisfacen unas necesidades reales de la sociedad.

La prevención debe sustentarse en un proceso educativo orientado a la formación 

y consolidación de valores que afi rmen al ser humano consigo mismo, con la naturaleza 

y la sociedad. La misión del proceso educativo es reorientar las formas de relación de 

las personas con el territorio, para que de manera individual y colectiva se integre en la 

cultura el elemento de la prevención y se asuman actitudes y comportamientos éticos 

para la vida.

Las instituciones académicas, no gubernamentales y las entidades ofi ciales involu-

cradas en el tema de la educación articularon una propuesta de educación y difusión para 

la prevención y atención de desastres en el municipio, que se incorpora a los procesos de 

planeación y, en consecuencia, a un plan local por parte del Sistema Municipal a través de 

la Comisión Educativa, acorde con las políticas ambientales contempladas en el Plan de 

Desarrollo.

Estos procesos generaron referentes pedagógicos como:

• Mantener una atmósfera de respeto por el ser humano y los grupos o comunidades 

de los cuales hace parte.

• Explorar permanentemente la cotidianidad, como el espacio que brinda las posi-

bilidades de transformación.

• Fomentar y propiciar la creatividad a nivel individual y colectivo.

• Concebir el conocimiento como una construcción permanente que se traduzca en 

acciones y actitudes.

• Resaltar los valores positivos como potencial de transformación.

Políticas del programa educativo

1. Fortalecer las diferentes comisiones del Sistema Municipal para la Prevención y 

Atención de Desastres, a partir del proceso educativo para la apropiación del tema 

y el desarrollo del sentido de pertenencia.

2. Buscar el desarrollo del concepto y la actitud de prevención en la cultura de la 

población de la ciudad de Medellín, mediante el establecimiento de actividades 

educativas a todo nivel.

3. Impulsar el desarrollo de la organización comunitaria como agente esencial para 

la ejecución de los diferentes programas de prevención y atención comunitaria.

4. Incrementar las acciones de información pública y difusión masiva, mediante 

comunicados de prensa, seminarios, conferencias y encuentros locales, regionales, 
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nacionales e internacionales, enriqueciendo el concepto de prevención desde los 

procesos de comunicación.

Estrategias del programa educativo

• Crear el espacio institucional de la Comisión Educativa dentro de la Secretaría de 

Educación y Cultura Municipal y de las 25 instituciones que la conforman.

• Incorporar el elemento planifi cador a nivel estratégico y prospectivo en las acciones 

de la Comisión.

• Formular un plan de educación participativa en prevención y atención de desastres 

para la ciudad de Medellín.

• Formular e inscribir proyectos para el Banco de Proyectos de inversión muni-

cipal.

• Capacitar a los docentes y a líderes comunitarios como mecanismos para la con-

solidación de las Redes Sociales de Prevención.

• Elaborar el material didáctico de información masiva y preparar diferentes eventos 

académicos para el apoyo y la socialización del programa.

Estrategias directas del sistema

• Sensibilizar a la ciudadanía del municipio de Medellín frente a la prevención, 

atención, y recuperación de emergencias y desastres.

• Crear la infraestructura educativa, metodológica y pedagógica en el área de la 

prevención, atención y recuperación de emergencias y desastres. 

• Determinar estrategias de capacitación acordes con las características de la comu-

nidad y las condiciones ambientales.

• Promover la investigación en torno a los tópicos relacionados con la prevención, 

atención y recuperación de emergencias y desastres que contribuyan al enrique-

cimiento del sistema educativo.

• Velar por que la prevención, atención y recuperación de emergencias y desastres 

forme parte integral del proceso de planeación y gestión municipal.

Educación y participación ciudadana

Básicamente se busca interiorizar en la cotidianidad y práctica del ciudadano valores y 

principios para la prevención y atención de desastres, a través de:

• Creación y socialización de ayudas pedagógicas para la educación formal.
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170    Luis Fernando González Miranda

• Estructuración de programas de sensibilización y compromiso dirigidos a actores 

políticos y a líderes.

• Sensibilización y capacitación a medios de comunicación para el manejo de la 

información.

• Diseño de estrategias y acciones continuas de información y sensibilización ciu-

dadana.

Programa Integral de Mejoramiento de Barrios Subnormales (PRIMED)

Básicamente, el PRIMED se fundamentó en la integración conceptual anteriormente plan-

teada: planeación participativa, educación, organización institucional, voluntad política y 

cooperación internacional.

Antecedentes

• Recurrencia de eventos de riesgo geológico en zonas de ladera en barrios sub-

normales de Medellín, asociados al deterioro de la convivencia barrial y violencia 

generalizada.

• 200.000 ciudadanos que residen en 45.000 viviendas en condiciones precarias, en 

87 barrios subnormales de la ciudad.

Objetivo general

Mejorar la calidad de vida de los habitantes de los barrios subnormales, unifi car la ciudad 

y contribuir a lograr la convivencia pacífi ca en Medellín, estableciendo mecanismos que 

garanticen la continuidad del programa.

Objetivos específi cos

• Replicabilidad a nivel nacional

• Mitigación del riesgo

• Adecuación de mecanismos de planifi cación y participación comunitaria

• Legalización de títulos de propiedad

Cobertura

Zona noroccidental, centro-occidental y centro-oriental de la ciudad de Medellín. 55.000 

personas directamente benefi ciadas, 150.000 indirectamente. 11.000 familias benefi ciadas 
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en su primera fase (1992–1996). Este programa en su primera fase resuelve un 25% de la 

problemática de las viviendas ubicadas en barrios subnormales.

Entidades participantes

• Corporación de Vivienda Municipal (CORVIDE)

• Cooperación internacional: gobierno alemán a través de Kreditlanstald Für 

Wledrautbau -KFW- PNUD

• Contrapartida: municipio de Medellín, organismos no gubernamentales, univer-

sidades y organizaciones comunitarias

• Aportes nacionales: INURBE, SENA

Costo

US$35.000.000 (1993–1996)

Resultados

• Creación de tres ofi cinas operativas zonales que fortalecen la presencia e interven-

ción estatal en la recuperación de estas zonas

• Fortalecimiento de la organización comunitaria

• Consolidación e integración de los equipamientos comunitarios, primarios y 

secundarios en las zonas de intervención

• Orientación de las zonas de crecimiento urbano

• Recuperación del espacio público

• Reubicación de viviendas en zonas de riesgo

• Solución integral de problemas por su carácter institucional

• Reconstrucción del tejido social

Modelo operativo

La estructura interinstitucional municipal tiene en el PRIMED un modelo operativo que 

articula funciones de política, inteligencia y desarrollo, control, implementación, coordi-

nación, seguimiento, monitoreo y cláusula organizacional.

La función política ha sido desarrollada por la Alcaldía y la Consejería Presidencial, las 

cuales han concretado una propuesta para la superación de la subnormalidad. La función 

de inteligencia y desarrollo involucra la participación de diversos actores, como el Comité 

Coordinador y el Grupo Asesor. Éstos, en relación con la política impartida, buscan los 
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172    Luis Fernando González Miranda

elementos y acuerdan etapas y compromisos de carácter ejecutivo para el adecuado desa-

rrollo del programa.

La función de control es realizada por las Contralorías Municipal y Nacional, la Perso-

nería, la Interventoría de Obras, la Consultoría Internacional, Control Interno, la Veeduría 

Ciudadana, la Unidad de Seguimiento y eventualmente por alguno de los organismos pre-

vistos en la estructura político-administrativa del país. Es decir, existen controles internos 

y externos al municipio.

Programa de participación de la comunidad del PRIMED

En un programa de mejoramiento urbano integral. La participación de la comunidad es 

esencial para producir efectos sostenidos a largo plazo, ya que los pobladores siguen en el 

proceso de mejoramiento continuo del barrio con sus propios recursos, cuidan las obras y 

asumen ciertas responsabilidades para mantenerlas. Con la participación de la población 

se eleva el nivel de autogestión y de solidaridad, lo que se traduce en un mejor nivel de 

desarrollo comunitario.

La comunidad, en un paso valioso de integración, debe participar en el mejora-

miento urbano integral desde el inicio, en la identifi cación de los problemas principales 

(no de carencias). La comunidad involucrada prioriza las acciones, ayuda a identifi car 

estándares adecuados, ejecuta obras, realiza seguimiento y asume ciertos costos del mejo-

ramiento.

La participación de la comunidad es algo más que la intervención de los benefi ciarios 

individuales; requiere un esfuerzo deliberado de fortalecimiento comunitario por parte de 

la Alcaldía. La comunidad aprende a organizarse, a articularse y a negociar con instituciones 

públicas y privadas. Por esta razón, el programa incluye promoción y capacitación en los 

temas relevantes para el mejoramiento.

El PRIMED facilitó la participación comunitaria al instalar ofi cinas zonales en las 

zonas de intervención, dotadas de un grupo interdisciplinario que está en contacto directo 

con la comunidad; actualizó la información y captó las señales de alarma acerca del impacto 

de las acciones del programa. La conformación de comités barriales y zonales por objetivo 

específi co permitió un diálogo transparente, prioritario de las acciones realizables.

Defi nitivamente, hay límites en la participación. La gente no dispone de mucho tiempo 

libre y tiene que descansar los fi nes de semana. En los comités y reuniones, las mujeres par-

ticipan normalmente más que los hombres y muchos no quieren intervenir. La participación 

puede estimularse con instrumentos que canalicen iniciativas de las organizaciones con 

relativa autonomía de formulación y gestión de los fondos para la ejecución, de pequeñas 

obras de infraestructura, normalmente complementarias a las obras de mayor alcance, o de 

dotación, como el Fondo de Promoción Social, desarrollado por el PRIMED. Esto permite 

a las organizaciones barriales acumular experiencia en la gestión con las entidades muni-
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cipales y las ONG, experiencia que se requiere como factor de sostenimiento del proceso 

continuo de mejoramiento urbano.

El proceso de formulación del programa identifi có los siguientes criterios de éxito:

• Consenso de las entidades participantes frente a la pertinencia de desarrollar el 

programa, y su planifi cación interdisciplinaria e interinstitucional. 

• Evaluación de la información disponible sobre las zonas de intervención, seleccio-

nando aquéllas con mayor información. 

• Acciones previas por parte del municipio y su reconocimiento por parte de las 

comunidades. 

• Entrenamiento de las comunidades en la disciplina y la mentalidad del mejora-

miento barrial; formación de líderes en las juntas de acción comunal. 

• Densidad actual de las zonas, que las clasifi ca como poco vulnerables (La Red, 

1995) a la dinámica de las invasiones que distorsionen la planifi cación. 

• Estudios geotécnicos que, aunque genéricos, permiten cierto margen de seguridad 

de la intervención. 

• Factibilidad de dotación de servicios públicos defi nitivos en el corto plazo. 

• Disponibilidad de fondos a través de rubros presupuestarios por parte de las en-

tidades municipales. 

• Apoyo con recursos adicionales por parte del Fondo de Inversión Semilla, de la 

Consejería Presidencial y de otras entidades no previstas inicialmente. 

• Adecuada dimensión dada a los fondos para costear las actividades de divulgación, 

promoción y capacitación comunitaria.

Componentes de la participación comunitaria (Alcaldía de Medellín-PNUD, 1992)

Mejoramiento barrial 

Incluye una importante participación comunitaria mediante grupos de trabajo, desde la 

identifi cación de las necesidades y priorización conjunta con el equipo de la zona, hasta la 

ejecución de algunas de las obras mediante contratos y aportes de mano de obra. A través 

de los comités de participación, la comunidad hace seguimiento y veeduría a las obras.

Mejoramiento de vivienda

Es el componente de mayor participación familiar, debido a que, para acceder al subsidio, 

es necesario aportar un 25% del valor del mejoramiento. Los mejoramientos se hacen por 

módulos; esto es, grupos de familias que mejoran simultáneamente sus viviendas, mediante 

un sistema de autoconstrucción solidaria. Los Comités de Participación inciden directa-
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174    Luis Fernando González Miranda

mente en la selección de benefi ciarios, en la difusión del objetivo y en el seguimiento a las 

ONG ejecutoras.

Mitigación del riesgo geológico

Las familias son orientadas, mediante recomendaciones y asistencia técnica, en los procesos 

constructivos, y participan de las actividades colectivas como la capacitación para el manejo 

ambiental, la ejecución de obras de protección de taludes y las campañas de recolección de 

basuras. En las zonas PRIMED se han constituido grupos ecológicos y de mitigación del 

riesgo que monitorean y orientan a la comunidad en comportamiento preventivo; adicio-

nalmente, preparan planes de contingencia.

Legalización de la tenencia de la tierra

Se ha defi nido la participación individual de las familias con aportes en dinero para cubrir los 

costos de los trámites de notariado y registro. Sin embargo, se estimulan también actividades 

colectivas entre los benefi ciarios que puedan ayudar a la recaudación de fondos para contribuir 

con aquellas familias que tienen mayores difi cultades para sus aportes individuales.

Promoción y participación comunitaria

La población de las zonas seleccionadas participa en los proyectos de iniciativa comunitaria, 

identifi cándolos, formulándolos y ejecutándolos.

Coordinación nacional y subnacional para la preparación y respuesta ante 
desastres: el caso de Guatemala*

Introducción

Como ya se ha señalado en reiteradas ocasiones, la vulnerabilidad de los países centro-

americanos ante la ocurrencia de desastres naturales de diverso tipo, como terremotos, 

inundaciones, deslizamientos de tierra, etc., y el hecho de que los desastres se dan en el 

ámbito territorial de uno o más municipios, afectando la seguridad de las personas y sus 

bienes, la infraestructura y los servicios de toda clase y el desenvolvimiento de las actividades 

económicas y sociales en la circunscripción municipal, obliga a los gobiernos municipales 

a considerar la gestión de riesgos en sus planes, programas y presupuestos.

* Luis Felipe Linares López.
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El presente documento se refi ere exclusivamente a los municipios guatemaltecos que, 

como se verá, tienen las facultades legales y una relativa disponibilidad de recursos fi nancieros 

que facilitan su capacidad para gestionar el riesgo con efi ciencia y efi cacia. 

La competencia en materia de gestión de riesgos

Por gestión de riesgos se entenderá la planifi cación del desarrollo a largo plazo, considerando 

como punto fundamental la disminución de la vulnerabilidad ante las amenazas. 

El marco institucional para la gestión del riesgo en Guatemala es desarrollado en 

la “Ley de la Coordinadora Nacional para la reducción de desastres de origen natural o 

provocado”, denominada CONRED, creada por Decreto del Congreso No. 109–96 del 7 

de noviembre de 1996. Se defi ne que la CONRED tiene “el propósito de prevenir, mitigar, 

atender y participar en la rehabilitación y reconstrucción por los daños derivados de los 

efectos de los desastres”.

La CONRED es un ente del organismo ejecutivo y su organización administrativa 

se establece en los niveles regional, departamental, municipal y local. El órgano superior 

de la CONRED es el Consejo Nacional, integrado por representantes de seis ministerios 

(Defensa, Salud, Educación, Finanzas, Comunicaciones y Gobernación), del Cuerpo de 

Bomberos Nacionales, de la Asamblea de Presidentes de los Colegios Profesionales y del 

Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras 

(CACIF). El Consejo es coordinado por el ministro de la Defensa. Es de señalar que no se 

haya contemplado en este Consejo la participación de un representante de la Asociación 

Nacional de Municipalidades (ANAM). 

La CONRED se estructura en cuatro niveles:

• Nacional: integrado por el Consejo Nacional y la Secretaría Ejecutiva.

• Departamental: integrado por organizaciones públicas y privadas y cuerpos de 

socorro que tienen presencia en el ámbito del departamento, presidido por el 

gobernador departamental.

• Municipal: integrado por organizaciones públicas y privadas y cuerpos de socorro 

con presencia en el municipio, presidido por el alcalde municipal.

• Local: con igual integración que los dos anteriores, que tienen presencia en una 

comunidad determinada, presidido por el alcalde auxiliar. 

La ley de CONRED contempla dos aspectos importantes:

• La obligación de todas las entidades autónomas y descentralizadas y, en general, 

de toda la administración pública, de participar en todas aquellas acciones que se 

anticipen a la ocurrencia de los desastres y atiendan sus efectos.
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176    Luis Felipe Linares López

• La creación del Fondo Nacional Permanente de Reducción de Desastres, que en 

la actualidad tiene una asignación de solamente Q1,5 millones (alrededor de 

US$190.000), con carácter de fondo revolvente.

Las disposiciones del Código Municipal que se relacionan directa o indirectamente 

con la gestión de riesgos son las siguientes: 

• Competencias del Concejo Municipal (artículo 35):

− El ordenamiento territorial y control urbanístico.

− La convocatoria a los distintos sectores del municipio para la formulación e 

institucionalización de políticas públicas municipales y de los planes de desa-

rrollo urbano y rural del municipio, identifi cando y priorizando las necesidades 

comunitarias y las propuestas de solución.

− La promoción y protección de los recursos renovables y no renovables.

• Con relación a los servicios públicos, el municipio debe regularlos y prestarlos 

y, por lo tanto, le compete establecerlos, mantenerlos, ampliarlos y mejorarlos 

(artículo 72).

• En caso de catástrofe, desastres o grave riesgo de los servicios públicos, el alcalde 

está facultado para adoptar personalmente y bajo su responsabilidad las medidas 

necesarias, dando cuenta inmediata al pleno del Concejo (artículo 53).

• En materia fi nanciera, el municipio tiene la facultad de obtener y disponer de 

sus recursos (artículo 3), así como de aprobar y ejecutar su presupuesto (artículo 

35), y de modifi carlo y hacer las transferencias presupuestarias que se estimen 

pertinentes, con la sola obligación de informar a la Contraloría General de Cuen-

tas sobre las aprobaciones de que sea objeto y de la ejecución, para efectos de 

fi scalización. 

Etapas manejadas por CONRED en la gestión de riesgos

El Sistema Integrado para el Manejo de Emergencias adoptado por CONRED considera 

cuatro etapas en la gestión de riesgos (Gándara, 2003):

• Etapa de preparación: consiste en la planifi cación para tener la capacidad de reac-

cionar inmediata y efectivamente en caso de un incidente o emergencia. Esta etapa 

incluye la incorporación de las acciones orientadas a la prevención y atención de 

desastres en los planes de desarrollo integral y ordenamiento territorial que las 

municipalidades están obligadas a formular y aprobar.

Entre las actividades que comprende esta etapa se encuentran: la emisión 

de normas reglamentarias relativas al uso del suelo, control de la construcción, 
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programas de emergencia, actualización de inventarios e identifi cación de áreas 

prioritarias en materia de vulnerabilidad.

• Etapa de mitigación: comprende las actividades enfocadas a la eliminación o re-

ducción del riesgo por pérdida de vidas o daños a las propiedades, infraestructura 

y recursos naturales, causados por las amenazas y sus efectos. 

Entre las actividades de mitigación se encuentran la protección de zonas inun-

dables o sujetas a deslizamientos, mediante obras de dragado, construcción de 

gaviones o muros de contención, reforestación, protección y refuerzo de áreas de 

vivienda y de instalaciones de servicios básicos (sistemas de captación, tratamiento 

y distribución de agua potable, plantas de energía eléctrica, hospitales, escuelas); 

protección de puentes; y desalojo de terrenos altamente vulnerables. 

Las medidas de mitigación económicamente factibles son la clave para reducir a 

largo plazo las pérdidas ocasionadas por los desastres. En las áreas vulnerables a las 

amenazas, la mitigación puede terminar con el círculo de construcción-destrucción 

que se produce cada vez que ocurre un terremoto o un huracán.

• Etapa de respuesta: son las acciones que se ejecutan una vez ocurrido un desastre 

o emergencia. El primer paso es una evaluación de los daños y la formulación de 

un plan de emergencia destinado a salvaguardar la vida y seguridad de las personas 

y sus bienes, así como el funcionamiento de los servicios públicos y de la infraes-

tructura. 

• Etapa de recuperación: es la que se ejecuta después de atendida la emergencia. 

Incluye todas las actividades encaminadas a lograr el funcionamiento normal 

de la actividad económica, y a garantizar a la población el acceso a una vivienda 

habitable y a servicios e infraestructura adecuados y de calidad. El objetivo fi nal 

de esta etapa es devolver a la población una forma normal de vida, en condiciones 

de mayor seguridad y de menor vulnerabilidad. 

Procedimiento de atención de las etapas

Para cada una de las etapas en la gestión de riesgos arriba descritas, en especial para las dos 

primeras (preparación y mitigación), los gobiernos municipales deben considerar en sus 

planes de desarrollo las acciones a ejecutar y la estimación de los recursos que se requieren 

para ello, a efecto de reducir los factores de vulnerabilidad y de riesgo.

El procedimiento a seguir para la atención de cada una de las etapas es el siguiente:

Preparación

• Creación del comité local de planifi cación de emergencia, contemplado en el Manual 

de Organización Nacional de CONRED, que tendría a su cargo la coordinación de 
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la elaboración y seguimiento de todos los planes, programas y proyectos relacio-

nados con las cuatro etapas. Dicho comité debe integrarse con representantes del 

gobierno municipal y entidades públicas y privadas presentes en el municipio. 

• Realización de un diagnóstico para determinar cuáles son las áreas o zonas del 

municipio que presentan mayores características de vulnerabilidad.

• Identifi cación de las acciones que son necesarias para reducir la vulnerabilidad: 

programas y proyectos concretos, incluyendo estudios de prefactibilidad y facti-

bilidad y su incorporación en el capítulo de gestión de riesgos del plan de desa-

rrollo municipal (plan multianual) y en el plan anual. Tanto el diagnóstico como 

la identifi cación de soluciones debe hacerse en forma participativa, utilizando las 

instancias y procedimientos contemplados en la legislación y/o empleados en el 

municipio.

• Aprobación de las normas reglamentarias relacionadas con el control del uso del 

suelo y de la construcción. Esto incluye las limitaciones para construir en deter-

minadas áreas o zonas, delimitación de áreas de protección especial, estándares de 

calidad de construcciones, tipos de construcción permitidas, etc. 

• Cumplimiento efectivo de las normas reglamentarias emitidas.

• Gestión de los recursos necesarios para ejecutar los programas y proyectos prio-

ritarios.

• Incorporación en el presupuesto municipal de los programas y proyectos consi-

derados prioritarios.

• Elaboración de un plan de emergencia para atender situaciones de desastre.

Mitigación

• Organización y puesta en marcha del proceso de participación social en la ejecución 

de los programas y proyectos.

• Ejecución de los programas y proyectos considerados prioritarios.

• Evaluación del grado de cumplimiento de las metas contempladas en el plan de 

desarrollo municipal.

• Respuesta

• Declaratoria de situación de emergencia por parte del alcalde municipal y convo-

catoria inmediata al Concejo Municipal para darle cuenta de lo actuado.

• Evaluación preliminar de los daños sufridos y estimación del costo de la res-

puesta.

• Elaboración de un plan de emergencia con indicación del costo de cada uno de 

los proyectos o intervenciones. 

• Elaboración y presentación al Concejo Municipal de una propuesta de modi-

fi cación del presupuesto, para asignar los recursos necesarios a los proyectos o 
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intervenciones contemplados en el plan de emergencia. La modifi cación debe 

contar con el voto favorable de las dos terceras partes de los integrantes del Con-

cejo Municipal.

• En el caso de una emergencia de gran magnitud, la municipalidad puede solicitar 

al organismo ejecutivo la emisión de un Acuerdo que la exonere del requisito 

de cotización o licitación para las contrataciones que excedan de Q.30.000,01 

(US$3.700) o Q.900.000,01 (US$112.000), respectivamente, de conformidad con 

lo que establece la Ley de Contrataciones3 para los casos de atención de situacio-

nes de interés nacional o benefi cio social, o derivadas de los casos de excepción 

considerados en la Ley de Orden Público (estado de calamidad pública). Si no se 

obtiene esa autorización, la municipalidad deberá cumplir con los procedimientos 

establecidos en la mencionada ley.

• Ejecución de los proyectos o intervenciones contemplados en el plan de emer-

gencia.

Recuperación

• Revisión del plan de desarrollo municipal, del plan anual y del correspondiente 

presupuesto de la municipalidad, para incorporar los proyectos que sean necesarios 

para la recuperación de instalaciones, equipamiento y obras de infraestructura 

dañadas por el desastre ocurrido. Estas inversiones pueden requerir recursos a lo 

largo de varios años, por lo que en el plan de desarrollo municipal debe contem-

plarse el período de ejecución de los diferentes proyectos, a efecto de que cada año 

se incorporen en el presupuesto los montos correspondientes.

• Ejecución de los proyectos considerados en el plan de desarrollo y el plan anual de 

la municipalidad. La ejecución de los proyectos debe considerar todas las medidas 

necesarias para prevenir que, en caso de otro desastre, las instalaciones y equipa-

mientos sufran daños similares.

Asignación de recursos en el presupuesto municipal

La asignación de recursos en el presupuesto de egresos de la municipalidad dependerá de 

las características de cada una de las etapas de la gestión de riesgos. 

Para las etapas de preparación y mitigación, en el presupuesto de egresos se asig-

narán en el programa de inversión los montos necesarios para cubrir el costo de cada 

uno de los proyectos o actividades que se ejecutarán en el curso del año: construcción, 

3 Artículo 44 de la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto 57-92).
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reforzamiento o mantenimiento de instalaciones, equipamiento de servicios e infraestruc-

turas, áreas de vivienda, edifi cios municipales, dragados y demás obras que se requieran 

para evitar o reducir los efectos de desastres. También se incluirán los honorarios pro-

fesionales para la elaboración de planes, reglamentos y otros instrumentos de carácter 

técnico y legal. 

Con relación a las etapas de respuesta y recuperación, debido a que la ley exige que 

exista equilibrio entre el presupuesto de ingresos y egresos, no es recomendable incluir en 

el presupuesto de egresos un monto signifi cativo de recursos para atender emergencias y 

calamidades, pues se trata de situaciones en las cuales existe un alto grado de incertidumbre 

en materia de costo y probabilidad de que ocurran. 

En todo caso es posible, de acuerdo con el Manual de Clasifi caciones Presupuestarias 

para el Sector Público de Guatemala (diciembre de 2000), actualmente en vigor, asignar 

recursos en el presupuesto de egresos para cubrir gastos que se presenten en estas eta-

pas. Dichos recursos deben asignarse en los renglones correspondientes a emergencias 

y calamidades públicas (911) y/o siniestros y gastos conexos (912), del subgrupo 91, 

denominado gastos imprevistos, del grupo 9 que corresponde a asignaciones globales. 

En el citado manual hay otro renglón denominado créditos de reserva (991), que puede 

utilizarse para gastos que se acuerdan en el transcurso del ejercicio fi scal, pero las normas 

que rigen la formulación del Presupuesto (MFP, 2003) prohíbe a las entidades autónomas 

que reciben aportes del gobierno central (que es el caso de las municipalidades) asignar 

recursos en ese renglón. 

Al presentarse las situaciones de desastre y calamidad, el Concejo Municipal podrá 

acordar la transferencia de recursos del grupo de asignaciones globales a los grupos y ren-

glones que se requieran para atender la emergencia: alimentos para personas (211), prendas 

de vestir (231), productos medicinales y farmacéuticos (266), madera (214), materiales de 

construcción (223, 274 y 275), arrendamiento de maquinaria y equipo de construcción 

(154). Lo anterior es a título de ejemplo, para demostrar que las normas y estructura del 

presupuesto permiten un amplio margen de acción para atender situaciones de emergencia 

de cualquier naturaleza. 

Posibles fuentes de fi nanciamiento

La principal fuente de fi nanciamiento para las etapas de preparación y mitigación, salvo 

casos particulares de alta vulnerabilidad, tomando en consideración el volumen de los 

recursos que manejan los municipios guatemaltecos provenientes en su mayor parte de las 

transferencias corrientes que hace el gobierno central, debieran ser los propios presupuestos 

municipales. 

En el año 2002, las municipalidades del país recibieron por concepto de transferencias 

provenientes del aporte constitucional y de la parte que por ley les corresponde de cuatro 
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4 Estos impuestos son: el impuesto al valor agregado (IVA), el impuesto a la circulación de vehículos, el impuesto 
a los derivados del petróleo y el impuesto único sobre inmuebles (este último solamente para las municipalidades 
que aún no administran la recaudación en su respectivo distrito).
5 “Propuesta para mejorar la institucionalidad de la inversión social en Guatemala” (diciembre de 2000) y “Gua-
temala: un solo fondo social para el desarrollo local” (septiembre de 2001).

impuestos,4 la cantidad de Q2.168,6 millones (US$271,1 millones). Por mandatos legales 

expresos, la mayor parte de estos recursos, alrededor de Q1.762 millones (US$220 millones), 

solamente pueden ser utilizados para proyectos de inversión. 

El principal problema que se presenta en materia fi nanciera es la calidad del gasto y 

su orientación hacia obras y servicios de carácter prioritario, entre los que fi guran los rela-

cionados con la prevención de desastres y la disminución de la vulnerabilidad.

La calidad del gasto depende fundamentalmente del funcionamiento de los espacios 

y procedimientos de participación y auditoría social, contemplados en el Código Munici-

pal y en la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. Puede afi rmarse que, en la 

medida que no se logren avances signifi cativos en cuanto a la participación ciudadana en 

la identifi cación de los problemas y de las soluciones, y en transparencia en el uso de los 

recursos municipales, no se justifi ca el incremento de las transferencias o el fortalecimien-

to de la capacidad de recaudación propia de las municipalidades, pues los recursos serán 

utilizados en forma poco o nada transparente, favoreciendo la corrupción y el clientelismo, 

y en proyectos que tienen cada vez menos relación con las necesidades reales y sentidas de 

la población.

En cuanto a los recursos de recaudación propia de las municipalidades, éstos han 

experimentado un fuerte crecimiento en los últimos años, pasando de Q803 millones (al-

rededor de US$100 millones) en el año 2000, a Q1,517 millones (US$190 millones) en el 

año 2002, lo que representa un incremento de casi el 90% en dos años. Sin embargo, esos 

recursos, en la mayor parte de municipalidades, son utilizados exclusivamente para gastos 

de funcionamiento. 

Otra fuente importante de recursos para atender la gestión de riesgos en sus diferentes 

etapas son los fondos sociales. Los tres principales son: Fondo de Inversión Social (FIS), Fondo 

Nacional para la Paz (FONAPAZ) y Fondo de Solidaridad para el Desarrollo Comunitario 

(FSDC). Estos fondos tienen asignados para el presente año la cantidad de Q1.666 millones 

(alrededor de US$208 millones). El Fondo que dispone de más recursos es el FSDC (47%) 

y la mayor parte de ellos es ejecutada por las municipalidades. 

El Banco Mundial, el BID y KfW5 han señalado que esos fondos afrontan problemas 

relacionados con el uso inefi ciente de los recursos, la falta de participación sistemática de 

las comunidades, el énfasis en la construcción de obras con poca atención al mantenimiento 

y calidad de los servicios, falta de transparencia y, en los casos de FIS y FONAPAZ, falta de 

coordinación con los gobiernos municipales.
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Es necesario, en consecuencia, realizar una profunda reestructuración de los fondos 

sociales, la que debe contemplar la disponibilidad de recursos para atender el tema de la 

gestión de riesgos. Los recursos de los fondos sociales, asignados con base en criterios pre-

viamente establecidos, debieran ser utilizados como un elemento de estímulo a los muni-

cipios, mediante el cofi nanciamiento, para que dediquen mayor atención a la inversión en 

las etapas de preparación y mitigación. Los fondos sociales también deben ser una fuente 

importante para que el gobierno central contribuya a fi nanciar las etapas de respuesta y 

recuperación.

Otra fuente de recursos debe ser la propia comunidad, en la medida que se ejecuten 

obras que puedan ser objeto del pago de contribuciones por mejoras o de la participación 

ciudadana en la ejecución de los proyectos, aportando mano de obra o materiales locales. 

Para que el aporte ciudadano sea posible, es imprescindible que los gobiernos municipales 

proporcionen a la ciudadanía la más amplia información sobre el monto de los recursos 

disponibles, el destino de los mismos y el costo de los proyectos, y que realicen en forma 

transparente los procesos de adquisición de bienes y de servicios, incluyendo los contratos 

de obras y suministros. 

Finalmente, el gobierno debe asignar un monto adecuado de recursos, determinado 

a partir del efectivo funcionamiento del Sistema Integrado para el Manejo de Emergencias 

de CONRED, al Fondo Nacional para la Reducción de Desastres, que debiera convertirse 

en el principal fondo de reserva para atender la etapa de respuesta a los desastres que pu-

dieran ocurrir en el futuro. Esos recursos debieran ser destinados, preferentemente, a la 

inversión en proyectos de mitigación en los municipios que presentan mayores niveles de 

vulnerabilidad. 
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Prevención y Atención de Emergencias de Bogotá, DC, durante el periodo 1998-2002. Dirigió 

el proyecto Diseño del Sistema Metropolitano para la Prevención, Atención y Recuperación 

de Desastres del Valle de Aburrá, que incluye a la ciudad de Medellín y nueve municipios 
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